
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

     

 

Expediente 2019 – 00260 

 

Previo a decidir lo que corresponda respecto del incidente de desacato 

planteado por la parte actora, se pone en conocimiento del Ministerio de 

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MinTIC, el 

pronunciamiento del señor Carlos Eduardo Peña en memorial fechado el 

14 de agosto de 2020 y remitido mediante correo electrónico del 16 de 

agosto de 2020 para que efectúe las consideraciones que a bien tenga en 

el término de dos (2) días. 

 

Notifíquese esta providencia por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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